
FICHE AMENDEMENT 3 
 
Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 25 
 
 
Déposée par Madame ou Monsieur : Borrel (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes) 
 
 
Qualité : - Membre  - Suppléant 
 
 
 
Añadir: 

 

1. La ley europea y la ley de bases europea serán adoptadas conjuntamente por el Parlamento 

Europeo y el Consejo, a propuesta de la Comisión, por su propia iniciativa o a petición de una de 

aquellas instituciones, con arreglo a las normas de procedimiento legislativo previstas en el 

artículo X (Parte II de la Constitución). Cuando ambas instituciones no lleguen a un acuerdo, el acto 

no se adoptará. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explication éventuelle : 


